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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACiÓN DE LA COMISIONADA 
BLANCA LlLIA IBARRA CADENA COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ EDITORIAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. 

ANTECEDENTES 

1. El siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Feder(jción, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicionE;ls de la 
Constitución PolítiCa de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, 
modificando entre otros, el artículo 6° apartado A, fracción VlII, a efecto de establecer que la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

11. Que los ComisIonados en funciones del hoy, Instituto Naciona[ de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear 
Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
y Jqel Salas Suárez, fueron designados con este carácter por el Senado de [a República en 
la sesión del día treinta de abril de dos mil catorce. Asimismo, los Comisionados Carlos 
Alberto Bonnin Erales y Blanca Ulia Ibarra Cadena, fueron designados con este carácter, en 
la sesión del veinticinco de abril de dos mil dieciocho. 

111. El cuatro de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
Genera[ de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). Con ella, el Instituto 
Federa[ de Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de Datos 
Personales (INA[ o Instituto), el cual se robusteció con nuevas atribuciones que lo consolidan 
como organismo garante a nivel nacional. 

IV. El veinte de mayo de dos mil quince, el Pleno del INAI emitió [os Acuerdos ACT~ 
PUB/20/05/2015.07 y ACT-PUB/20/05/2015.06, mediante los cuales se aprobó el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Comité Editorial (Reglamento del Comité) y la Política 
Editorial, ambos del Instituto, cuyo contenido fue modificado parcialmente el treinta y uno de 
mayo de dos mil diecisiete. mediante Acuerdo ACT-PUB/31/05/2017.06. 
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V. El nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publiCó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo Quinto Transitorio de la LGTAIP. 

VI. Que mediante Acuerdo ACTwpUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos mil 
dieciséis, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado mediante acuerdos, ACT
PUB/05/07/2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, aprobados por el Pleno y publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete y el trece de febrero 
de dos mil dieciocho, respectivamente. 

VII. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto, es un organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial, con 
plena autonomía técnica y de gestión, así como con capacidad para determinar su 
organización interna, a efecto de garantizar el adecuado ejercicio de los derechos de acceso 
a la información pública y de la protección de datos personales, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 6, apartado A, fracción VIII y 16, párrafo segundo de la Constitución Federal. 

2. Que el Instituto se integra por siete Comisionados, nombrados por la Cámara de Senadores, 
previa realización de una consulta amplia a la sociedad, quienes durarán en su encargo siete 
años, de conformidad con el artículo 6, apartado A, fracción VIII, párrafos octavo y décimo de 
la Constitución Federal. 

3. Que el artículo 2, fracción VII de la LGTAIP, establece como uno de los objetivos del Instituto, 
el de promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función 
pública; el acceso a la información, la participación ciudadana y la rendición de cuentas a 
través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad 
de información oportuna, verificable,·comprensible, actualizada, completa y que se difunda en 
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formatos adecuados y accesibles para todo el público, atendiendo en todo momento a las 
condiciones sociales, económicas y culturales de cada región. 

4. Que para su adecuado funcionamiento, el Instituto se rige por los principios de certeza, 
eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, maxlma publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
LGTAIP y 17, parrafo segundo de la LFTAIP 

5. Que una de las atribuciones del Instituto, es la de promover el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la cultura de la transparencia y la protección de los datos personales, tanto 
en el sector público, como en el privado. 

6. Que eflNAI, como parte de las estrategias para promover los derechos que tutela, impulsó 
una Política en materia Editorial, cuyo propósito es propiciar la expansión del conocimiento y 
fomento de [a cultura de la transparencia, el acceso a la información, la apertura de las 
instituciones públicas y la protección de los datos en posesión de los particulares o de los 
sujetos obligados, con el propósito de generar productos editoriales que estimulen la 
investigación, sirvan de herramientas didácticas y contribuyan a la formación de personas 
conocedoras de estos derechos. 

7. Que con el objeto de cumplir con dichas estrategias, el Pleno del Instituto, cuenta con un 
Comité Editorial, cuyos integrantes son designados por el propio órgano superior de dirección, 
de conformidad con el apartado III de la Política Editorial. 

8. Que el Comité Editorial, conformado por siete integrantes, de los cuales tres de ellos deben 
ser Comisionados dellNAI y cuatro especialistas externos, es el órgano colegiado, consultivo 
y de evaluación, que supervisa y verifica la correcta aplicación de la Política Editorial del 
Instituto, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento del Comité. 

9. Que el artículo 6 del Reglamento del Comité, dispone que, al menos uno de los Comisionados 
Integrantes del Comité Editorial, debe formar parte de la Comisión Permanente de Vinculación 
y Promoción del Derecho del Instituto. 

10. Que los integrantes del Comité Editorial, durarán en su encargo dos años, con posibilidad de 
ser nuevamente designados por un periodo igual. 
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11. Que el artículo 7, primer párrafo del Reglamento del Comité, dispone que el Comité Editorial 
será presidido por un Comisionado del Instituto. 

12.Que en virtud de lo referido, mediante el acuerdo ACT-PUB/31/05/2017.07, del 31 de mayo 
de 2017, el Pleno del Instituto designó a la entonces Comisionada Areli Cano Guadiana, ya 
los Comisionados Osear Mauricio Guerra Ford y Joel Salas Suárez, así como a Jos CC. Jesús 
Rodríguez Zepeda, José Roldán Xopa, Javier Solórzano Zinser, y Gerardo Vitladelángel 
Viñas, como integrantes del Comité Editorial, para el periodo 2017 - 2019. 

13. Que en el referido Acuerdo, se estableció que la Licenciada Areli Cano Guadiana, sería 
integrante del Comité Editorial de este Instituto hasta la conclusión de su encargo como 
comisionada del INAI, situación que se actualizo el pasado 31 de marzo de 2018, de 
conformidad con el artículo Transitorio Tercero, fracción 111, inciso a), del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

14. Que con el fin completar la integración del Comité Editorial, se propone como Comisionada 
Integrante, por un periodo de dos años a la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, quien 
cuenta con la experiencia y formación profesional idónea para contribuir en la generación de 
productos editoriales institucionales de calidad, en los términos establecidos en la Política 
Editorial. 

15. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior 
de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y 
en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el artículo 12 fracción 
I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones 
que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la 
Ley Federal, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le 
resulten aplicables. 

16. Que el Estatuto Orgánico establece en su artículo 12, fracciones XXXIV y XXXV la facultad 
del Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas; las 
modificaciones que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento, 
así como para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 
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17. Que el artículo 16, fracción VI del Estatuto Organico establece la atribución del Comisionado 
Presidente de someter a consideración del Pleno proyectos de normatividad y acuerdos 
necesarios para el correcto funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las leyes en 

materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, 
así como las demás disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables en el 
ámbito de su competencia. 

18.Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP y 18, fracciones XIV, XVI y 
XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente propone al Pleno el proyecto de 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la designación de la comisionada Blanca Ulia Ibarra 
Cadena como integrante del Comité Editorial del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción VIII y 16, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción VII, 3, fracción XIII, 8 Y 41 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, fracción VIII; 17; 21, fracciones 1, VII, XVI, 
XX Y XXIV; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 89 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 39, fracciones 11, X y XI de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares; 2; 5, fracciones 1, 1I Y 111; 6, 8, 12, fracciones 1, 11, XXXIV, XXXV 
Y XXXVII; 16, fracciones VI y XXIV; 18, fracciones XIV, XVI, XXVI Y XXIX del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como 4, 6 Y 7 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité 
Editorial y el apartado 111 de la Política Editorial del Instituto, el Pleno del Instituto emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la designación de la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena como 

Integrante del Comlté Editorial del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información 
y Protección de Datos Personales, por un periodo de dos años, contados a partir del día siguiente 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que se publique el 
presente Acuerdo en el portal de Intemet dellNAI. . 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada 
el seis de junio de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a 
que haya lugar. 

Carlos Alberto BonlJin..eifall 
Comisionado 

Francisco Javier Acuna Llamas 
Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 

Rosendo~fué" onterrey 
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Comisionada 

Joel Salas SuárA~---
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Hugo Alejan ro r ova Oiaz 
Secretari écnico del Pleno 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBI06/06/2018.07, aprobado por unanimidad de los 
Comisionados presentes en sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el6 de junio de 2018. 
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